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Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Radicación No. 2020-429/DF 

 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

NIÉGUESE lo peticionado por el Juzgado 18 Civil Municipal de Floridablanca, toda vez 

que en providencia de fecha 13 de noviembre de 2021 se dio por TERMINADO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el presente proceso bajo radicado 2020-429 

adelantado en el presente Juzgado por INMOFIANZA S.A.S., en contra de los señores 

DORIS YANETH GOMEZ JAIMES, KARINA ELENA HERNANDEZ BOHORQUEZ y 

MARYNELA RIVERA SILVA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ A LAS PARTES MEDIANTE 

SU ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 147, PUBLICADO EL DIA 15 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO: 

Https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-civil-municipal-
de-bucaramanga 

 

 

 

SANDRA MILENA DÍAZ LIZARAZO 

SECRETARIA 
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